
3rida- 'Hcar. licita, ga en can ti. en el lia de iluida ropo- iando cuyo I que isa en á asi- ' con- unia*liegos 1 acío■ ceiboíl de- lusula )s di. sable. rinci-dones eíicie para dien- seráo ic es- esan, orada lía do na, á comcaso
P C -, dos dicio r mi-ii(‘ ('1), sin serví- 

inen- ucimi on ú , sin 
iniza- 1 :;íi- 
 ̂ lipo 
)n d(i ue va 
íüxce- 
;cidi- esion ida y 
1 una o meque, c las lagan 
, re
pujeorga- a au- je se Irega ■ nda-

N u m e r o  5 1 . V iernes 2 6  de Abril de 1 8 6 1 . 8 Cuartos.

ití'/

m

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este- periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. Los anuncios particulares que se quieran insertar en el lioletin, previa licencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

P R E S ID E N C IA
DHL CONSEJO DE MlNISTliOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en r-l Real sitio de Aranjuez sin novedad en su importante salud.
MIMSTEIUO DE LA GüBERiNAGION.

REAL DECRETO.Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Sanidad del Reino, en la vacante que resulto por fallecimiento de IL Mariano Lorente, á D. R;t- ip/in Eran, Doctor en Medicina y Cirujia y Diputado á Corles.Dado en Aranjuez á Ireinla de Marzo de mil ochocientos sesenta y uno. Esta iubricado dk la real .maso. 
E l ^liitislro de la Gobernación,JOSE DE I-ÜSADA HERHERA.

■)N.

Su bsecretaria.—Negociado 4. ®Exemo. Sr.: ilabiéiidose concedido ú D. .Manuel José Velarde por Real urden de í l de Diciembre del ano próximo pasado un mes de término para constituir la sociedad de seguros mutuos sobre cosechas, titulada Protección agrícola, y no ha- hiendo esto tenido efeelo, á pesar de haber irasciuTido tre.s meses y medio drsde la fecha de dicha Real orden, y 15 desde qu»; se le concedió la de atilorizncion; teniendo presente S. M. que cuando aquella so concedió al dicho Ve'ar- de intluyó muy especialmente para

ello el carácter de utilidad pública que su establecimiento llevaba:Considerando la inconveniencia de prorogar indefinidamente ia constitución de esta clase de sociedades si de ella ha de resultar una utilidad común:Considerando asimismo el carácter de ilegalidad impreso en todas das operaciones í\q k\ Protección agrí
cola:■ Considerando que su fundador y Director Velarde ha abusado del crédito dé su posición, ha firmado pagares como tal Director, que na ha recogido de la ' circulación, á pesar de lo que en la citada Real orden de 11 de Diciembre se le previno:Considerando que en esta sociedad se han admitido depósitos y se há recaudado él importe de los seguros que ilegalmenie so hacían, en lugar de limitarse sus agentes solo á promover adhesiones privadas hasta el dia en que llegara á constituirse:Teniendo presente, por último, que D. Manuel José Velarde ha infringido la prohibición que en la ya repetida Real orden se le ordenó sobre toda clase de operaciones de crédito á titulo de tal Director; la Reina {Q. D. G.), en vista de estas serias consideraciones, ha tenido por conveniente declarar caducada la Real orden de autorización para consli- luir esta sociedad, expedida en 17 de Diciembre de 1tlb9, y determinar que se publique esta Real orden en 
h  Gaceta pora que llegue á conocimiento de los interesados en este asunto, y con objeto á la vez de que los Gobernadores de las provincias lo inserten en los Boletines oficiales de las suyas respectivas.De órdén de S. .M. lo pongo en conocimienia de V. E. para los efectos consignicnles; encargándole que apoi’ciba al repetido Sr. Velar- de para que se abstenga absolula- inenie do hacer clase alguna de contratos, y en el caso de quebrantar esta prescripción que sea entregado á los Tribunales. Dios guarde á V. E. muchos años. MadrTd Sfi de Marzo de 1861. POSAD.X IIKftRERA.Sr. Gobernador de osla provincia.

Subsecretaría.—Negociado 5.“Remitido á informe de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente en virtud del cual el Juez de primera instancia de Piedrabuena considera innecesaria la autorización del Gobernador de la provincia para procesar á D. Antonio García de León, Alcalde de Fuente del Fresno, y á D. Esteban Mendez, Teniente (le Alcalde de Mulagon, ha consultado lo siguiente:«Exemo. Sr.: Esta Sección ha examinado el c.xpedienlc en que eUuez de primera iii.-iiancia de Piedrabuena considera innecesiiria la autorización que el Gobernador do ia jirovincia de Giu- dad-Rcal preleiide le reclame para procesar al Alcalde de Fuente del Fresno D. Antonio García de León y al Teniente de Alcalde de Malagon D. Esteban Mendez :Resulta:Que el Juez mencionado dirigió exhorto al de Daiiniel para que por el Alcalde de Fuente del Fresno se procediese á la prisión de dos vecinos á quienes había sido impuesta por sentencia ejecutoriada lá pena de 30 meses de prisión correccional, remitiéndolos á disposición del Juez exhortante con la debida seguridad:Que el Alcalde de Fuente del Fresno prendió en efeelo á los reos, y los remitió al inmediato pueblo de Malagon sin mas custodia que un guarda municipal; y permitiendo el Teniente de • Alcalde de esta villa ya citado que continuasen del mismo modo su camino, se fugaron ánies de ser presentados al Juzgado que los reclamó:Que instruido un jiroccso criminal con este motivo, dirigió el Juez libremente el procedimiento contra el Alcalde de Fuente del Fresno y el Teniente de Alcalde de .Malagon, limitándose á dar cuerda al Gobernador do la provincia, (jne se negó después á pedirle la autorización que esta Autoridad creía necesaria, fundándose en uno y otro caso en que los dos mencionados funcionarios delinquieron como dependientes de la Autoridad judicial, en ocasión en que debían cumplimentar una órden del Juzgado en la forma en queso les habia comunicado, y que no se reÚM’in á presos que estuviesen ya cumplimulo su coiídena si no al caso prcvisli» en el art. 2 .“ de la Real orden de 26 de Agosto de 1849:

Que el Gobernador por su parte, de. acuerdo con el Consejo provincial, entiende que, á tenor de lo dispuesto en el art. 31 de la ley de prisiones, corresponde á las Autoridades administrativas la traslación de presos con causa fenecida, y por lo tanto así el Alcalde corno el Teniente de Alcalde de quienes se trata no pudieron menos de obrar en cumplimiento de la disposición citada y como tales Autoridades administrativas.Visto el art. 31 déla ley de 26 do Julio de 1849,,según el que la Autoridad judicial puede, independienlcméu- le de la administrativa, á la quo corresponderá no obstante la ejecución, disponer la traslación de uno ó más presos con causa pendiente cuando así lo aconsejan motivos que más ó menos directamente'se refieren á la recta administración de justicia:Visto el art. 2." de la Real orden de 2G de Agosto de 1849 al tenor del que se exceptúan de la prohibición es* lablecida en el artículo anterior, de que sean conducidos lós presos por trámite de justicia en justicia y penados con escolta de paisanos armados, los encausados por delitos leves en los casos que determinen las respectivas Autoridades judiciales:Considerando:1. " Que no puede tener aplicación al caso presente el art. 31 citado de la ley de 2G de Julio de 1849, porque ni so traía de presos constituidos ya en el punto en que lian de sufrir la condena ó esperan el fallo de los Tribunales, que es el caso á que se refiere.estq artículo como todos los del titulo en que está comprendido y que trata de las' atribuciones de la Autoridad judicial respecto dr l.:s prisiones, ni tanipocO, auque la c!.a iuesc pertinente, podría aplicarse porqu.’. los presos á que se‘ hace referencia nu ín.nian ya causa pendiente:2 . ® Que acordara ó no el Juez ia prisión de conformidad con lo dispuesto en el art. 2.” de la Real orden citada ó interpretándola recta ó torcidamente, es lo cierto que el Alcalde y Teniente de Alcalde estaban encargados del cumplimiento de un mandamiento judicial, y ante la Autoridad que se la comunicó y de quien eran dependientes en aquella ocasión deben responder de las faltas que cometieran en el desempeño de su encargo;La Sección opina que procede de-
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clarar innecesaria la autorización para procésar al Alcalde de Fuente del Fresno D. Antonio García de León, y al Teniente de Alcalde de Malagon Don Esteban Mendez.»Y habiéndose dignado S . M. la Reina (Q. D. G.) resolver de conformidad con lo consultado por la referida Sección, de Real orden lo comunico á V . E . para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de Marzo de 1861.JOSÉ DE POSADA HERRERA.Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.
Remitido á informe de la Sección de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el expediente de autorización negada p o rV . S. al Juez de Hacienda de Valencia para procesar a D. José Morelló, Alcalde que fue de Castellón, ha consultado lo siguiente: ’ .Excm o. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente en virtud del cual el Gobernador de la provincia de Castellón de la Plana ha negado al Juez de Hacienda de Valencia la autorización que solicitó para procesar al Alcalde que fué de Castellón D. José Morelló.Resulta:Que el cargo formulado contra este funcionario es el de haber puesto su firma con el Y.* B.* en unas fes de vida que luego resultaron' falsas, pues había muerto la persona cuya existencia se. acreditaba por medio de dichos do- curnenlos, y una hija suya se valió de ellas para cobrar en Valencia una pensión del Estado:Que pedida con este motivo la autorización de que se trata, de acuerdo con el parecer del Promotor Fiscal, el Gobernador la denegó, estimando con el Consejo provincial que él V .“ B .“ puesto en un documento no significa más qne la aprobación del mismo con rélacion á la persona que le autoriza, y no á los hechos que en él se consignan, y que por lo tanto no delinquió el Alcalde de Castellón al firmar las fes de vida que le fueron presentadas con la firma del Párroco, que es quien autorizaba tales documentos.Considerando que de los antecedentes remitidos no aparece otro indicio de culpabilidad respecto del funcionario á quien se trata de procesar más que la indicada firma con el V .” y que según se ha declarado ya en casos análogos, este requisito sirve para formalizar el documento y autorizar la firma de la persona que lo suscriba, pero no para responder de la exactitud ' de hechos que de ordinario no tiene obligación de conocer la Autoridad que.de tal modo ha firmado;La Sección opina que debe confirmarse, la negativa acordada por el Gobernador de Castellón déla Plana.»Y' habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) resolver de conformidad con lo consultado por la referida Sección, de Real orden lo comu- áico á V. E. para su inteligencia y éfectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1861. POSADA HERRERA.Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

clones, participándome habérsele dado noticia por V, E. de una sus- cricion abierta en el Consulado de España en Marsella para socorro de los desgraciados que gimen hoy en la miseria por efecto de la citada calamidad, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que por conducto d e 'V . E. se den en su Real nombre las mas expresivas gracias al Cónsul de España en la referida población, y á todas las caritativas personas que han contribuido con̂  sus dones al fomento de la suscricion referida; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta soberana resolución, la comunicación de la Junta de que se ha hecho mérito y  la lista nominal de dicho personal, se inserten en la Gaceta para conocimiento del público.De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1861.POSADA HERRERA.Sr. Ministro de Estado.
Junta general do distribución del cré

dito estraordinario para las iminda- 
ciones.Exemo. Sr.: Con esta fecho digo al Exemo Sr. Ministro de Estado lo siguiente:Exemo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. de 22 del córrienie, dándome noticia de una suscricion abierta en el Consulado tle España en Marsella para socorrer á los desgraciados que hayan sufrido pérdidas por efecto de las inundaciones últimamente ocurridas en el reino, y cuyo producto líquido asciende á la suma de 2.620 francos, esta Junta general ha acordado rogar á V. E. que se sirva dar en su nombre las mas expresivas gracias al Cónsul de S. M. en Marsella, y á las demás personas que con sus generosos donativos han contribuido al fomento de la suscricion mencionada.»Lo que tengo el honor de participar á V . E ., remitiéndole copia de la lista de las personas referituis, adjunta á la comunicación del Excelentísimo Sr. Ministro de Estado. Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 28 dé Marzo de 1861.= E l  Presidente, Francisco Martinez de la Ros a .= E l Vocal Secretario, Manuel Ta- mayo y Baus.=Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

Lista de las personas que han contri
buido con sus dones al fomento de 
la suscricion abierta en el Consu
lado de España en Marsella p/ira socorro de los desgraciados que han 
sufrido pérdidas por efecto de las 
innundaciones últimamente ocurri
das en varias provincias del lleino.FRANCOS.

2  =Sres. Valdés y Moragre- gas . . . . . . .  .D. Eustaquio García. . . Sres. Roca y compañía. .D. Juan Bernicli..................E. Alvarez..............................Sres. Fevot d‘Avitaya ycompañia..................A. Pechier y compañía. D. R. Ribol y Parra. . . E. Velasco..........................

Beneficencia y Sanidad— Negociado 2.*Exemo. Sr.: En vista de una comunicación de fecha de ayer de la Junta general de distribución del crédito extraordinario para las inunda-

Sres. Sebile mayor y compañía...........................  5Vidal hermanos..................  1.000Mouner mayor y compañia...........................  100M. Guillem y compañia. 100D. Juan de Prat......................  100Rafael A. Piiigbó. . . .  20Sres. Moureau, Riboulet ycompañia..................  10D. Fernando Meras. . . . 200Evaristo Nogiieniela. . 10Martin Fuer..........................  10Ricardo Gely......................  5Eugenio Foucon. . . .  50Francisco Vignau. . . .  100Bruno Marín. . . . . .  tOüE. Olivieri. 80Sres. Roura y Dcmeslrc. . 50D. José Baró..........................  10

Consulado.Sr. Cónsul . . . Vicecónsul.. . Expedicionario D. J.Estárico. . J .  Kayser. . . A. Colomer. . 2.620
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44.— Circular.Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha al Capitán general de Cataluña lo que sigue:• He,dado cuenta á la Reina (que Dios guarde) de ia comunicación de V. E. de 30 de Diciembre último consultando acerca de los términos en que debía formalizarse el gasto originado en el depósito de bandera y embarque para Ultramar establecido en Barcelona, por tres reclutas procedentes de la clase de paisanos que, después de admitidos previo reconocimiento de su utilidad física, habían resultado inútiles en el segundo y tercer reconocimiento, y sido en su consecuencia dados de baja, sin que hubiese lugar á exigir responsabilidad alguna á los facultativos que los declararon útiles en el reconocimiento de ingreso por las circunstancias especiales del caso. Enterada S. M., y conforme con lo opinado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, así como también por el Consejo de Gobierno y Administración del fondo de redención y enganches del servicio militar, en acordadas de 11 de Febrero próximo pasado y 11 del corriente, se ha servido resolver:1.“ Que el importe de los socor-* ros y demás gastos que los referidos reclutas hubiesen causado, con cargo al presupuesto de Estado, tengan la aplicación prevenida en el articulo 23, capítulo 5. ° , de las instrucciones aprobadas por 8. M. para la recluta de Ultramar en 28 de Febrero de 1854, en cuya virtud procede que se forme de ellos cuenta y  se remita á Ultramar en ia forma establecida para su correspondiente reclamación y abouo.Y 2.® Que la parle del premio pecuniario de enganche que los mismos individuos hubiesen devengado y percibido, en el tiempo que pertenecieron al referido depósito, sea cargo al fondo de redención, pré- vias las justificaciones que al efecto se requieren. Al propio tiempo, y con el fin de que quede completamente garantida en ludo otro caso igual ó semejante la útil inversión de las sumas correspondientes á las primeras cuotas de los premios pecuniarios de enganche, ha tenido á bien disponer S . M. que las referidas primeras cuotas no se entreguen de una vez á los reclutas para Ultramar que ingresasen en los depósitos con opcion á premio, sino en la misma forma en que les eran en

tregadas anteriormente las gratificaciones de enganche que señaló jg regla 7.* de la Real orden de 25 de Junio de 1855; no consideráiido. se al efecto como dia de definitiva entrada en el servicio sino el déla fecha del embarque, en que queda practicado el último reconocimiento físico de los que los reclutas sufren en la Península.»De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1861.
E l Subsecretario, Francisco de Uztariz.Señor........

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS CASAS DE MONEDA Y MINAS.El dia 29 de Abril próximo tendrá lugar en las minas de Almadén la subasta para contratar el servicio de extracción de dos tiradas diarias por el malacate de aquel establecimiento, bajo el tipo máximo admisible de 94 rs. por cada dos tiradas quese ejecuten, y con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en la Superintendencia de las referidas minas.Las proposiciones se preseiiiaráu arregladas al modelo siguiente:Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el sit- vicio de las caballerías y asistencia para ejecutar dos liradas diar as cii d malacate de las minas de Almadén basta fin de Mayo del año de 1861, se compromete á cumplirlas y á realizarel mismo ai precio de............... por cadados liradas (expresado por letra).(Domicilio del que suscribe, fecha y firma).Madrid 27 de Marzo de 1861.—El Director general, José Gener.
Pliego de condiciones para la venta en 

subasta pública de los géneros plo
mizos de las minas de Linares, (¡la 
se calculan existeiites en dicho esta- 
blecimienío, aprobado por Peal or
den de 18 del actual.1. * Los géneros que se vendenconsisten en 14.633 quintales de plomo de primera, 6.680 id. del de segunda. Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la subasta serán los que tenga á bien fijar el Exemo. Señor Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en el acto de ella en esta córte.2 . “ Los plomos se entregarán al rematante puros y sin mezcla de cuerpos eslraños, como se elaboran en las minas de Linares, asegurándose de ello en el acto de recibirlos; pero .admitidos, pierde el derecho a reclamación de cualquier especie.3.  ̂ Si verificada la subasta no existiese en almacenes el total de las cantidades de géneros que se amin- cian en venta, se completarán con la producción sucesiva ó inmediata de aquellas minas.Queda obligado el rematante a recibir en el mismo establecimiento de Linares los géneros indicados dentro de los 50 dias siguientes al de la Jadjndicacion, y previo el pago oe su importe al precio en que se rematen, pudiéndolos vender liorcinen- te, así en el interior como exportarlos al extranjero.4 . ‘ El pago de los géneros se verificará en moneda corriente do or
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ó plata en la Tesorería central de esta corte, ó en las de Hacienda pública de Sevilla Málaga, Almería y Jaén, dentro de los 30 dias siguientes al en que se comunique la adjudicación.5. * Los artículos que se venden son independientes unos de otros, y por lo mismo su adjudicación por separado al mejor postor.En ambos géneros se admiten proposiciones por lotes de SOO quintales.6. * Es condición precisa que toda preposición se presente acompañada de documento que acredite haber depositado en la Caja general del ramo, ó en las Tesorerías de Hacienda de Sevilla, Málaga, Almería y Jaén, como sucursales de aquella, pudiéndolo hacer también en la Depositaría de las expresadas minas si se efectúa en metálico de las cantidades siguientes: metálico, acciones de carreteras ó su {equivalente en Deuda consolidada al tipo de Bolsa el jdia en que se verifique el depósito, ó á los que tiene fijados el Gobierno.60.000 rs. para las dos partidas.52.000 rs. para el plomo de primera.14.000 rs. para el id. de segunda.1.000 rs. para cada lote de bOOquintales.Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho el pago, justificado el cual será devuelto á los rematantes, verificándose desde luego la devolución después de la subasta á los postores cuyas proposiciones no quedan admitidas. La garantía queda sujeta en parte ó en todo de su importe á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Hacienda si el rematante no cumpliese su compromiso dentro de los 50 dias siguientes al de la adjudicación, la cual se hará efectiva por la via do apremio y procedimiento administrativo do que habla el art. i l  de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y á la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios jiarlicularcs.
7 .  ̂ Las ■ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglados al modelo que se inserta á continuación, firmadas por las personas que las hagan ó por sus apoderados legítimamente autorizados, teniéndose por nulas las que carezcan de cualquiera de estas circunslnncias.8. * La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 14 de Mayo próximo en la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana, edificio que- ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo lo presidencia del Ilus- trisimo Sr. Director del ramo, segundo Jefe (le la misma, uno de los co-Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda y el Escribano (le Heñías, y simultálieamen- le ante los respectivos (íohernadores y Escribanos de Hacienda de las provincias de Sevilla, Málaga y Almería, y últimamente en Linares ante la Junta de subasta de este establecimiento.9. * A la una y media de la tarde de dicho dia, en dichos puntos, se dará principio al acto de la subasta, observándose en ella las formalidades siguientes:Hasta las dos se admitirán los pliegos que se presenten, hora en que se abrirán y leerán. Lo mismo se practicará en el ,remate de esta córte con el pliego en que consten los precios fijados por el Exemo. Se* ñor Ministro de Haciendn.En seguida se declararán admitidas comlicionalinenlc las proposi dones más alias de cada clase de plomos, cutre las (jue cubran ó superen los precios fijados por el Gobierno en el remate de esta corlo,

y en los demás todas las que se presenten hasta cubrir la totalidad de los géneros, en esta forma:4.* Las hechas á la totalidad de cada partida, si las ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 500 quintales, en cuyo solo caso serán preferidas dichas proposiciones á la totalidad.2.® Las hechas á lotes por su orden de precio de mayor á menor, si estos exceden de los que se ofrezcan en las proposiciones á las partidas totales. Si entre las proposiciones, ya á las partidas completas, ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta corte como en dichos remates se abrirá licitación verbal, cuya duración será de ib  minutos, en la que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus representantes. Estas pujas se harán de cinco en cinco minutos, y pasado este término sin ninguna se admitirá la del mejor postor.Si ios postores renunciasen al derecho de la licilacLon verbal, en este caso la Junta de subasta declarará admitida la proposición que resulte primera eu el órden de prioridad entre las empatadas. Todo coa arreglo al Heal decreto de 27 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 1852. Dadas las dos de la tarde sin que se presente pliego alguno, se dará el acto por terminado.'l0 . La adjudicación de los plomos se hará en esta córte por el Director general del ramo en vista de los resultados que se obtengan en las cinco subastas después de recibir los expedientes respectivos.Si entre las proposiciones aceptadas inlerinaniente en los cinco remates hubiese dos ó más iguales, asi en las partidas totales como á los lotes de 500 quintales, se hará la adjudicación por medio de sorteo públi(!;o á los ocho dias del remate ante la Junta de él.11. Los gastos que se causen en los remates serán de cargo y cuenta (le los adjudicatarios.Madrid 3ÜJ de. Marzo de 1864.— El Director general, José Gener.
Modelo de proposición.Conforme con el -pliego de condiciones publicado en la Gacela d e ... el que firma compra al G ob ierno.... quintales de plomo de primera por el precio de........ rs. quintal.... quintales plomo de segunda por el precio de.......  rs. quintal.(Fecha, firma y domicilio.)

O = Albacete 25 do Abril de 1864, 
José Montemayor.AlbaceteAlcalá del JucarAynaBálazoleBalsa de VésBonilloCarcelenCenizateCorral-RubioFérezFuensantaLezuzaMasegoso y CillerueloMinayaMontalvosNavas de JorqueraOnturPaternaPeñas de San PedroSan PedroSocobosTarazonaTobarra

SECCION DE LA PROVINCIA.

(iOBlEaXO CIVIL.(]ircular número I i 3 .
Los Señores Alcaldes de los pueblos que á continuación se expresan, aun no han cumplido con lo que se les previno en circular de 8 de Enero ultimo, inserta en el Boletín ofi

cial de 9 del mismo, y en su virtud les ádvierlo que si en el término de ocho dias no remiten á esta Superioridad el registro número5. , á que dicha circufar se refie*re, les impondré, mancomunadamen- te con el Stícretario de Ayuntamiento, la mulla de 200 rs., con que •quedan conminados.

hallan de obligar á lodos los dueños de fondas, casas de pupilos y posadas, á que diariamente les dén parle por escrito, de todos los individuos que admitan en ellas con expresión del punto de donde proceden y al que se dirigen.Albacete 23 de Abril de 4861.= 
José Motitemayor.

Otra luim. 114.Recuerdo á los Señores Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta provincia, el deber en que se

Otra riiim. 11 b.
Habiéndose ausentado el 13 del corriente, de la casa de sus padres, el joven Patricio Soriano Alfaro, hijo de Juan y de María, de edad de 47 años, soltero, oficio pastor, estatura baja, pelo castaño claro, ojos azules, pantalón negro, chaqueta parda, sin chaleco, pañuelo azul por la cabeza, con abarcas, y capote pardo, prevengo á los Señores Alcaides constitucionales, Comandantes de los puestos de la Guardia civil y dependientes de vigilancia, practiquen las mas activas y eficaces diligencias á conseguir la detención de dicho 4r-  dividuo, remitiéndolo á disposición de mi Autoridad caso de ser habi(io.Albacete 22 de Abril (4e 1861.— 

José Montemayor.

Otra núm. 116.

Segundo trimestre de 1861.— Provincia de Albacete.— Pueblo de Hellin.— Presupuesto y repartimiento que forma el Alcalde que suscribe del gasto que ocasionará el socorro de presos pobres y demás atenciones de las cárceles del mismo, en el corriente año, á saber: Rs. Cs.Para 16 presos queso calcula habrá en este trimestre á razón dedoce cuartos diarios á cada uno, importan................................................. 2.054 68Para socorro y conducción de los reos de tránsito...................................... 600Para el derribó de las cárceles de este partido según el presupuestoformado por el Sr. Arquitecto de la provincia..........................................5.970Para composición y reparos de laque hoy sirve provisionalmente. 400Para dotación del Alcaide, á razón de mil cien rs. anuales. . . . 275Total...............................  7.000 68BAJAS.
Por la existencia que ha resultado en la cuenta del primer trimestre, ............................................................................................................................. 870 62Total que hay que repartir. . . , REPARTIMIENTO.Pueblos. Almas. Rs. Cs.

6.130 06
Hellin.............................................. . * 41.127 3.445 56Tobarra......................................... . . 6.442 4.719 76Lietor.............................................. 640 68Ontur.............................................. 412 44Albatana........................................ 268 80Total. . . . . 21.883 6.127 24RESUMEN.Se han repartido..............................................................  6.127 24Debieron repartirse................................................. ’ 6.130 06Faltan........................................  2̂Aumento.=Es aumento al pueblo de Lietor la cantidad dr veinte reales que equivocadamente se rebajó al tiempo de insertar ei repartimiento del primer trimestre en el Boíefm o^ciaZ............................ ....... 20Total que corresponde al pueblo de Lietor................................................. 630 68Se ha girado este repartimiento con arreglo al núm. de almas que constan en el nomenclátor, habiendo cabido á veinte y ocho cents, de real cada uno.Hellin 20 de Abril de 1861 .= Ja im e  Salazar.Y habiendo merecido rai aprobación el precedente presupuesto y repartimiento, he dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento de los pueblos interesados en el, encargando á los Sres. Alcaldes la mayor piintuali(iad en el p go de sus respectivas cuotas.Albacete 23 de Abril de —José Montemayor.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



4  =co^msiON PRiííciPAL DE V e n t a s  d e. PHÜPIEÜAÜES DEL ESTADO.Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud d̂ e.-las leyes dcl 1." de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, ó instrucciones para su cuipplimiento, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:Remate para el dia 51 de Mayo de 1861, ante el Juez de primera instancia de esta capital D. Joaquín Sánchez Cantalejo, y  Escribano l>. José López Campos, que tendrá efecto en las . Salas Consistoriales de la misma, desde las 11 de su maüana en adelante. PROPIOS.
Rústicas. M¿nor cuantía.

Nóm. det In- 
Tenta- 

r l« .266 Una tierra en término de Maho- ra, procedente de sus propios, de cabida 5 fanegas, ó sean 2 heclá* reas, 10 áreas y 70 cenliáreas, sita en la ladera de la hoya del k\~ gibe. Linda S. camino de Vilta- Garcia, M. José Cebrian y José Giménez, P. heretleros de D. An- ; dresCai'Gia, y N. el camino refer rido. Los pcriloá. la lian señalado de renta 10 reales anuales.' lia si- do lasada en 250 rs. y capitaliza- - da en 225 rs. A'siendo aquella mayor, servirá de tipo en la su- - n -.basta dicha tasación.1535 Una d.ehesa llamada Lomas del Estrecho, en término de Villal- ; gordo del Júcar, procedente.de ; sus propios, de cabida 17 lanegas y 5 celemines, equivalentes á. 12 hectáreas, 5 áreas, 51 cenliáreas . y  30 milimetros. Linda S. y  M., Juan Alarcon, P. y N. D. Modesto Gosalvez. Su pasto tomillo. Produce de renta anual 22 rs. 95 céntimos anuales. lia sido tasada en 451 rs . 25 céntimos, y jCapita- L ; Uzadacn 516 rs. ,5§.cént.; y como sea mayor la capitalización, servirá la misma de tipo para la subasta.1554 Otra idem llamada Puntal del Buitre, de la misma procedencia y término que la anterior, do caber 52 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 36 hectáreas, 68 áreas, S 6 ‘centiáreas y  4t> milinie- Iros. Linda'S. Victorianb Monde- jar, M. rambla de la Muger, P. óa- mino del Batanejo y N. Juan Alarcon. Su pasto tomillo. Produce de renta 28 rs. 25 cent, anuales, por la que ha sido capitalizada en 655 rs. 40 céntimos. Ha sido tasada en 1312 vs. 50 céntimos. Y por ser mayor la tasación que la capitalización, servirá de tipo para la subasta la primera.1535 Otra id. llamada loma de la casa de Cachero, de la misma procedencia y  término que las anteriores, de cabida 9 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 28'áreas, 86 cenliáreas y 42 milímetros. Linda S. Antonio Ruiz. M'. Juan Alarcon, P. D-. Antonio Pardo y N - división de la mojonera dcl término. Su pasto tomillo y ato cha. Produce en renta 10 reales anuales. Ha sido tasada en 225 rs. y capitalizada en igual cantidad, que servirá de tipo para la subasta.1536 Otra id. llamada Cerro d c’la

Aréná; de  ̂la misma procedencia y término que las anlerioreSv-corn-'. puesta de 11 medianiles, de cabida 25 fanegas y 6 celemines, ó sean 17 hectáreas, 81 áreas, 77 cenliáreas y 19 milímetros. Linda S. Diego Piqueras, M. camino de Tarazona,’ P. Francisco Picazo y N. Ignacio Caballero. Su pasto tomillo, bolea y algún laslon, predominando eltomillo. Produce de renta 23 rs. 53 cent, anuales, por la que ha sido capitalizada en 529 rs. 45 ccnlimos. Ha sido tasada en 657 rs. Y por ser mayor la tasación que la capitalización, servirá do tipo para la subasta la primera.1537 Otra id. llamada rambla de la Muger, de igual procedencia y término que las anteriores, comprendida en tres medianiles, de cabida 35 fanegas y  6 celemines, equivalentes á 24- hectáreas, 80 áreas» 43 cenliáreas y  99 milímetros; lindas. Julián Escobar, M. y P. D‘. Ramón Mesías, vecino de Ubcda, y N . rambla de la Muger. Produce en renta 28 rs. 24 céntimos, por la que ha sido capila- lizada en 545 rs ,,40,cent. Ha. sido' tasada en 887. que por ser h a- yor este tipo que el de Ui capílq- [¡¿acíon, deberá servir de tal para- la subasta.1538 Otra id. llamada cerro de la Perdiz de la misma procedencia y. término que las anteriores, de cabida 12 fanegas y- 6 celemines, equiyalenttí.s á 8 hectáreas,  ̂ 73 úreas, 4t c.enliúreas y 25. mílíiTierr IrosjJinda por loácuatro pimíos cardinales Juan Alarcon. Su pasto, tomillo, bolea y laston, predominando el primero. Produce en, renta 6 rs. 48 cení., ppr la que. ,ha sido capitalizada en 145 rs. 80. céntimos. Ha sido tasada, en venta en 518 rs. Y como sea mayor la tasacio.n que la capitalización, servirá de tipo para la subasta la, primera. /.859 Unas lomas llamadas de los'Visos, procedentes de los Propios de la Herrera, sitas en término- de dicha villa, de cabida 21 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 15 Iiecláreas, 6 áreas, 22 cen-: tiáreas y 54 ccntimciros. ,Su pasto atocha y tomillo. Produce en renta anual en unión de otras fincas, 1446 rs. Los peritos le han señalado la de 45 rs. anuales, por la que ha sido capitalizada en 967 rs. 50 céntimos. Ha sido lasada en yenta en 850 rs. Y como sea mayor la capitalización, deberá esta servir de tipo para la subasta.BENEFICENCIA.
Rústicas.8 Un cebadal denominado ol Tejar, perteneciente al Hospital de San Julián déla Beneficencia de Chinchilla, silo en término de di- ' cha ciudad; de cabida una fanega, 9 celemines y 2 ciiaríillos, equivalentes á una hectárea, 22 áreas, 89 cenliáreas y 15 coniimctros; linda S. senda dcl Tintó' M. Antonio González Molina, 1*. camino ' dcl Tejar y N. cg-ido (lela Fncnlc Produce en renta anual 50 reales por la qiie ha sido capitalizada en 675 rs. Ha sido la.sada por.peritos en 970 rs. Y como sea maytir la tasación que la capitalizacionj servirá' de tipo para la subasta la primera.9 Otro cebadal pneslo de viñedo, de la misma procedencia y termino que la anterior, de cabida 2 fanegas y 6 celemines, ci(uiva-

lentes á una hectárea, 75 áreas, 14 cenliáreas y 23 centímetros; linda S. D. llamón de Haro, M. carretera de Valencia, P. herederos de Julián García y N. I). Joaquín Moreno. Produce en renta anual 25 rs. Ha sido tasada en venta en 600 rs. y capitalizada por la renta en 562' rs. 50 céntimos. A’ como la tasación sea mayor, servirá la misma de tipo en la subasta.11 Otro id. de la misma procedencia y término, puesta de viña, silo en el camino de los romeros; de cabida una fanega y  6 celemines, equivalentes á una hectárea, 5 áreas, 8 ccntiárcas y  54 centí- m(jlros. Produce de renta anual 32 rs., por la que ha sido capitalizada eu 720 rs. Ha sido lasada en 400 rs. Y  siendo mayor la capitalización deberá la misma servir de tipo para la subasta.INSTRUCCION PÚBLICA.
Rústicas.148. Una haza en término de Mtnaya, inmediata al pueblo, perlenecien- te á la' Instrucción pública del mismo, de cabida una fanega y 5 cuartillos, equivalentes á- 70 áreas y 16 cenliáreas. Linda S. herederos do José Soben, M. don Fernando Mesías, P y , N. Vicente Torregrosa. Produce de renta anual 25 rs., por la ’ que ha sido capitalizada en 562 rs. 50 céntimos-. Ha sido tasada en 1105 rea- l(ís Cuyá tasación servirá de tipo en la subasta, por ser mayor que la capitalización.- Urbanas.2 Una casa sita en la villa de Peñas de S. Pedro y calle de San Antonio, perteneciente á la instrucción pública de la misma; de caber 240 pies súperliciales, oqúi- valentes á 67 metros, 4 decímetros y 5 centímetros; linda S. otro Cuarto del mismo establecimiento de Instrucción pública, M. y Poniente los Cuartos-bodegas y Norte dicha calle. Produce de renta anual 77 rs., por la que ha sido capitalizada eu 1386 rs. Ha sido tasada en 2.056; cuya tasación por ser mayor que la capitalización, servirá de tipo -para la subasta.3 Un cua'rlo de casa en la misma población y calle, de igual procedencia que la anterior, de cabida 20 pies superficiales, ó sean 6 metros, 3 decímetros y 5 cenli- meíros; linda S. Miguel Felipe, M. y P. casa del establecimiento y  N. la calle. No se le conoce renta alguna. Los peritos lo han señalado la de 35 rs., por la que ha sido capitalizada en 594 reales. Ha sido tasado en 1605 rs. Cuya tasación por ser mayor, servirá de tipo para la subasta.ADVERTENCIAS.1. * No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.2 . “ El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor 6 menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagará en 10 plazos iguales deá lüO por 100 cada uno. líl primero á los quince dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que cu nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley do 11 do Julio de 1856.3 . * Las fincas do mayor cuantía del

Estad() continuarán pagándose en los quince plazos y catorce años que pre- viene el artículo 6. ® de la ley de pr¡. mero de Mayo de 1855 y con la boni. ficaeion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidado ó di. ferida, conforme á lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 50 de Junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos igual les, ó,lo qucí es lo mismo, durante diez y nueve años.A los compradores que anticipen uno ó mas plazcas no se íes hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto d(i que el pago ha de egecu- tarsc al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de I . ” de Mayo y 3o de Junio de 1856.4 . " Según resulta de los anteceden- les y demas datos que existen en la administración especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, los de que se trata no se hallan gra. vados con carga alguna, per(5 si apareciese posteriormenttí, se indemnizará al comprador en los términos, que la ya citada ley determina.5 . * Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.6. “ A la vez que en,esta Capital, se celebrarán otras subastas iguales en e! mismo dia y hora, en Gasas-lbañez, la Roda y Chinchilla, á cuyos partidos judiciales corresponden respectiva, mente los pucl)los en que radican !w 'fincas que quedan anunciadas.NOTAS.1. ® Se consideran como hkm  do corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia é Instrucción publica eu- vos productos no ingresen en las Oajüs ' clel Estado, y  los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres- pondíín á las provincias y á los pueblos,
2 . ® Son bienes del Estado, los (jiie ■ llevan este nombre, los de Inslniccion ; pública superior, cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los de= secuestro del ox-lnfante D. Garlos, y los de las órdenes militares do San Juan de Jerusalen, cualquiera que sea su nombre ú origen.Lo que se anuncia al público para los (jue quieran interesarse en dichassubastas. . ,Albacete 26 de Abril de 1861.- P. E ., Jiífin Guenca Campos.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES,
D. Juan Bautista de la Torre; Ingeniero primero del Cuerpo de Montes, j Jefe del Distrito Forestal de osla provincia etc.Hago saber: Que por disposit'iop rlei Sr. Gobernador civil de la mJ.smn, s sacao á subasta pública en las balas Ayuntamiento de Alcaraz, las lena cianlesv desligadas «pie existen oii e cuarto del Cerrolloso, pcrtcneciciilo los Propios de dicha ciudad, bajo ci pode 1.298 r s .t í l  cents. sido lasadas, y phe|;o de condi|  ̂que estará de manifiesto en la '.‘ 1 ría de dicho Ayunlamicnlo y mi cargo, á los- treinta días de anuo
ciarse. .Lo que se hace saber a! para conocimiento de las perso» deseen interesarse en la , _Albacete 18 de Abril de Ib'’ '- 
Baulisla de la Torre.

IMiniENTA DHLA ONinA5. Agustín, 14-
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